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Que, el Art. 83 del Reglamento de Carrera y Escalafón ele protesor e rrvesnqaoo
del Sistema de Educación superior determina que El personal acader'uct. tI:J¡::'

auxiliar y agregado de las universidades y escuelas poíitecrucas púbucas t8'lora
derecho para la reahzacron de estucros de doctorado (PhD ) a la obtencron CJE' L n
licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial por e' pe-roo. = 'I~I

de duración de los estudios, de acuerdo a la drsponioil: ad presupuestan; ~

Que, el Art 157 de la Ley Orgánica de Educación Superior preve que s los
profesores titulares agregados, de las universidades públicas cursaren posgrados
de doctorado, tendrán derecho a la respectiva licencta. segun el caso, por el tiempo
estricto de duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en IChO"
programas, el profesor de las universidades públicas perdera su trtulancac i.as
instituciones de educacion superior deberan destinar de st prepuestc -.l

porcentaje para formación.:

Que, el Art. 156 de la Ley Orgánica de Educación Supenor, determina que er e
reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema j,...

Educación Superior se garantizará para las universidades publicas SL caoacnacio
y perfeccionamiento permanentes En los presupuestos de las mstuuciones de
sistema de educación supenor constarán de manera obhqatona pa-ndas
especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas econorrucas p::A';:'
especialización o capacitación y año sabático,

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Supenor señala el (Reformaoc
por los Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O 297-S, 2-VIII-2018) - La aUIOrIClrTlI:::
responsable que ejercen las Instituciones de educación supeno'' consiste en ~ _.
libertad para gestionar sus procesos internos,

Que, la Ley Orgánica de Servicio Público en su Art. 23 establece como derechos
irrenunciables de las servidoras y servidores públicos gozar de vacaclone:
licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescnto en esta Ley

Que, el Art. 349 de la Constitución de la Repúbhca del Ecuador establece E' Estaoc
garantizará al personal docente en todos los niveles y modalidades estaoindad
actualización. formación continua y mejoramiento pedagógico y académico, una
remuneración justa de acuerdo a la profesionalización desempeño \! mentes
académicos. La ley regulara la carrera docente y el escalafón establecera ...Ir
sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos tos
niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia doce-ue

CONSIDERANDO:
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Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-1671-0F de fecha 4 de septiembre dé
2018, la Ing. María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento ¡ u-na-ic de
la Universidad Técnica de Machala. hace conocer a este Organo Coleq.aoc
informe técruco que en su conclusión indica Of

"ARTicULO 1.- Autonzar la prórroga de dos años para que la Ing Leonor Marqarita R1veré
Intrigado, Docente Titular de la Unidad Acaderruca de Ciencras Agropecuanas cunrune si tests
presente su título de Doctor en Ciencias Ambientales de la Universidad Mayor de San Mar'cas

Que, Consejo Universitano con resolución N° 061/2017. adoptada en sesto:: de
fecha 10 de febrero de 2017, resolvió

Que, el Art. 24, lit. 1) Y cc) del Estatuto de la Universidad Técnica de Mac..:na,3
establece que es deber y atribución del Consejo Universttario, 1)confenr licencié
y/o comisión de servioos con o sin sueldo a los miembros de la mstttucror ce
conformidad con la leqrslación vigente, y, cc) ejercer las demás atribuciones que
le señalen la Constitución. la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos e'"
ejercicio de la autonomía responsable,

1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional:
2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) ae acuero
con el artículo 82 de este Reglamento:
3. La realización de actividades de docencia o Investigación en msntuc.ones de
educación superior o de investigación científica, nacionales o extrarueras. naste
por el plazo máximo de dos años, y,
4 La participación en procesos de evaluación y acreditación de la calldao 0'2 Ié.
educación supenor, por un periodo máximo de seis meses

Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicro PUO.ICC las
universidades y escuelas politécnicas públicas concederán corrusión de serVIC.IOS
o licencia, sin remuneración o con remuneracion total o parcial al persona
académico titular para;

Que, el Art. 86 del Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador
del Sistema de Educación superior establece. Se concederá licencia o cormsior
de servicios al personal académico titular de las instituciones de eoucacron
superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas er la Le
Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para Sl

otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la mstrtucion as
como la del tiempo máximo de duración de la licencia.
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ARTíCULO 1. ACOGER LA PETICIÓ CO TE
UTMACH-VACAD-2018-650-0F SUSCRITO POR L
HERRERA, VICERRECTORA ACADÉMICA DE LA
DE MACHALA. ~

R E S U E L V E:

Que una vez analizada la comunicación precedente en función oe 12
argumentación legal expuesta y de conformidad con las atribucro-ies
estatutanas, este Órgano Colegiado Supenor

Para su conocimiento y tramites respectivos adjunto la constancia de haber realizado trarmtes
relacionados para la sustentación de su tesis Doctoral en la Universidad Nacional Ma}/o~ ce Sar
Marcos, además copia del oficio presentado a Subdecanato UACA sobre el curnphrruentc de lOS
planes rernediales'

"Mediante oñcio nro UTMACH-UACA-D-2018-0587-0F de fecha 16 de agosto de 2018 solicite
permiso para la señora LEONOR MARGARITA RIVERA INTRIAGO Profesora de la JACA ae
20 al 24 de agosto de 2018. para que viaje a Lima-Peru. con el frn ce defender si. tesis Doctora
en Ciencias Ambientales en la Universidad de San Marcos

Que, mediante oficio No. UTMACH-UACA-2018-0630-0F de fecha 30 de agosto
de 2018, la Ing Sara Enid Castillo Herrera Decana de la Unidad Acaderuca dé
Ciencias Agropecuanas, remite oficio que indica:

Es necesano Indicar que de acuerdo a lo que indica la Resolución de consejo Unll/El"Sltanc m
061/2017. la citada docente goza de una prorroga para concluir su tesis doctoral

Sugerir a usted y por su intermedio al H. Consejo Universitario conceder la justrñcacior po Id
Inasistencia a la Jornada laboral del 20 al 24 de agosto de 2018 a la docente titular In~ t.eono
Rivera lntnaqo, quien asistió a defender su tesis doctoral en Ciencias Ambientales que cursa er
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos Perú

"RESOLUCION No 194-VR-ACD/2018

Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2018-650-0F de fecha 2 de octubre dE-
2018, la Ing Amarilis Borja Herrera Vicerrectora Acaderruca de la Uru -ersicad
Técnica de Machala, hace conocer a este Órgano Colegiado.

La Ing. Leonor Rivera Intnago, debe presentar el Informe de cumplimiento'

"Por lo expuesto, esta Dirección de Talento Humano, de exisnr el Informe favorable de' Consej,
Académico Uruversitano, considera procedente que el Consejo Universitario a través ce 18
comisen de servicios con rernuneraconautorice la justiñcación de la Inasistencia al trabare ce lE
Ing. Leonor Rivera Intnago. de los días 20 al 24 de agosto de 2018
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CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Direccion cace J e

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financie o o.f
TERCERA.-Notificar la presente resolución a la Procuraduría ~eneral.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al ficerrec o adc
Académico.

PRIMERA.-Notificar la presente resolución al Rectora o.

ARTICULO 4.- AVOCAR CO OCI lENTO
ACTIVIDADES DE LA ING. LEO O ARGARITA R4
POR HABER REALIZADO TRÁ ITES REL CIO DOS P..-R
SUSTENTACiÓN DE SU TESIS DOCTORAL E L
NACIONALMAYORDESAN MARCOS,PERÚ.

ARTíCULO 5.- DISPONERA LA DIRECCIÓ DE T LE TO
REGISTRE LA COMISiÓN DE SERVICIOSCO RE U ER
JUSTIFICACiÓN QUE SE CONCEDEA LA I G. LEO O G
RIVERA I TRIAGO,PROFESORATITULARDEL U ID D e DE
DECIENCIASAGROPECUARIAS

DISPOSICiÓNGENERAL -

ARTICULO 3.- AUTORIZAR LA JUSlilFICACIÓ DE 2 DE
AGOSTO DE 2018A LA ING. LEO OR MARGARIT RIVER 1 TRI G
PROFESORA TITULAR DE LA U lOAD ACAOÉMICt DE ("lE el
AGROPECUARIAS,QUIENASISTiÓA DEFENDERSUTESISOOCTORP,_
EN CIENCIAS AMBIENTALES QUE CURSA E L I fE SIDA
NACIONAL AYOR DESANMARCOS,PERÚ.

ARTICULO 2.- CO CEDER CO ISIÓ DE SERVICIOS CO
REMUNERACiÓNDEL 20 AL 24 DEAGOSTODE2018 A LA ING.LEO O
MARGARITARIVERA INTRIAGO,PROFESORATITULARDE L lOAD
ACADÉMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, QUIE SIS 1_
DEFENDERSU TESIS DOCTORAL E CIE CI S BIE T ES
CURSA EN LA UNIVERSIDAD ACIO AL MAVOR DE SA Re
PERÚ.
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OCTAVA.- Notificar la presente resolución a la Ing. eonor era
Intriago.
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

c dernicaSÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Unida
Ciencias Agropecuarias.

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Direccion e Talent
Humano.
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